
ü§Ef, Conlorcan4ui
"Deceaio de tr lguHtd de Oportutridrds pen mujerts y hombrcs,'

"Año de la uoided, la paz y el dB¡rmllo"

aiguBuc¡ 
Dal P§t¿

fusofución (Directordf N . 0t 0416' -202i
NTEVA, 23FEB?023

V¡rtG, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es politba del Min¡sterio de Educ*¡ón garanüzar el buen inicb del año
en concordanc¡a con las políticas priorizadc y los compromisos de gestión escolar;

ftp, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nsütuoones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡er¡to son atendidas via concurso
públ¡co de confatación dmente;

Que, el artíülo 1" de la Ley No 30328, Ley que estauece rled¡das en materia

educativa y dicta otras d¡sposiciones, señala gue el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación tempoíal del profesomdo en instiluciones edúcativas públicas de educación bás¡ca y técnico

plaductiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacanle en las instituciones educalivas;

resura er proced¡miento para ras ******11";..fi.ff"r'".,tf#ffi##:;1#'§'*#"T§tilX IH;.t::
educación bá§ca y técn¡co product¡va, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y
dicta otras dispos¡cio¡es, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relaqón al procedim¡ento, requ¡sitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo acbado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el úslo bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el confato suscrito enfe el docente adjudicado y

el titular de la entidad, yj

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año F¡scal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y dida otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+20llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus rnodificatorias, el Decreto Suprenro N" 001-201tMlNE0U, que

aprueba el Reglamento de Organizacion y Func¡ones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27¡144 Ley del Proced¡miento Admin¡skativo General;

SE RESUELYE:

ARTfcuLo lo.. APRoBAR EL co{TRATo, por servicios personales según el

anexo que lorma parle de la presente, suscrito por la Unidad Eia:utora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡ndica:

J'



f ,I. DATOS PERSOü{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAO

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

'1.2.

POZO CAPUNAY, SOFIA

o.t{.t. ta" 47d96617

FEt{EXlt{O

ott2,1992

D.L. iP 199$

LICENCUDO EN EDUCACION

EDUCAC6 PRIXARIA

P¡ir¡f.
16296 . SrA rA DE t{tEVA

'? ltg¡ot¡¡z¡p¡
PROFESOR

REASIoI Cl)l{ PoR ITTERES PER§O||AL DE: GUAYAIA RTVERA, Ll,t

R.6oll¡cim tf 0035E7-2021

OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

NSTIfUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

21t38i§ No DE FOLIOS: 09

ACTA DE AIUI,DICACIOiI

o.sde d 0frBI2023 h¿sta d31l12m8

30 [bra3 Prdágóg¡ca!

PUI{

ARITUm 2".- ESTABTECER, mnfrÍnE al &Ero 1 dd Decreb §uF€flD N" 001-
2o2!MINEDU, que mnt¡em €l docuÍHb "Conbab de §ervbb Dceflb', es casd de r§luckio del coflffi dlalquiera dé los ÍbtitG
señalados en h Cláusula Sexb.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a b *ta Fssup(astd consspond¡€nb de ao,Erdo al Texb

Únbo fteíado (b Clasiñcdor de GS6, t conb lo d¡¡pone Lá L¿y N' 31638 ql.c 4n¡obe d Prssüpüesb del Secb. P'ibbo p a €l Año

Fiscd 2@3.

ARÍICULO 4'.- llOflFlCAR, h pr€sdtb f€solrlh a b paie interesda e iÉ¡rbs
adrinistrali/as perlinenbs para su corrcc¡maeflb y abrEs de Ley.

Reg¡ stre s y comun¡q ue *.

PROF. NORIá 
'SABEL 

ZEGARRA AAUIX'¡A
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORAL XI

UGEL Condorcanq ui

DATOS DEL CO|ÍÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGEÑCü{ DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AUJUDICACIOITI

LB(E) AGA
CFiiUAGI
JMV/J.PER
apoyo

trtsto
¡o.!

t'

¡Jalo


